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Bogotá D.C., diciembre 12 de 2022 

 
 
Doctora 
ANDREA PAOLA SANTANILLA NARVAEZ 

Subdirectora de integración de aportes parafiscales 

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES - UGPP 
Avenida Calle 26 69 B 45 piso 2  
Bogotá D.C 
 
REF: CONTRATO 1380-2017: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, 
AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA AMPLIACIÓN DEL PATIO 

SUR Y PORTAL SUR Y CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACION DEL PATIO SUR 
DEL SISTEMA TRANSMILENIO, EN BOGOTÁ D.C.” 

 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado UGPP No 2022151004346441 con radicado IDU 

No 20225261925882 del 27/10/2022. Solicitud de información adicional asociada a 
la respuesta al radicado UGPP 2022200500945032 

 
 
Respetada Doctora Andrea Paola: 

 
 

Dando respuesta a la solicitud de información adicional requerida por ustedes para 
dar atención al requerimiento efectuado por la Entidad frente a la presunta omisión 
de la afiliación y o afiliación extemporánea EPS AFP ARL y CCF de los trabajadores 

de la empresa ASEIC S.A.S, empresa subcontratista del contrato de la referencia, 
nos permitimos remitir los contratos de trabajo remitidos al IDU donde se puede 

verificar los periodos de contratación e ingresos percibidos por las personas 
referenciadas a continuación, para los fines pertinentes (Anexo 1): 
 



  
 

 

 

                              
*20221751907231* 

OGA 
20221751907231 

Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 

 
Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 
Tel: 3386660 

www.idu.gov .co 

Inf o: Línea: 195 
FO-DO-07_V10 

   

       

 

 

No NOMBRE CEDULA 
PERIODOS DE 
CONTRATACIÓN  

INGRESOS 

1 
Clara Inés Gómez 
Saray 

1012396124 

30/05/2018 al 
30/05/2018  

$ 781.242 
 

05/07/2018 al 
24/08/2018 

$ 781.242 

2 
Diana Paola 
Fernández Torres 

1032453284 
30/05/2018 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

3 
María Helena 
Rondón 

51993940 
09/05/2018 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

4 
Dorydan Vásquez 
Laverde 

41933971 

30/05/2018 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

13/07/2022 al 
24/08/2018 

$ 781.242 

5 
Edgar Arturo 
Tristancho 

19301719 
30/05/2018 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

6 
Luis Alfredo 
Rodríguez Forero 

19394329 
30/05/2018 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

7 
Rosario Esther 
Vega Padilla 

36563920 
30/05/2018 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

8 
Angélica Lizeth 
Mallorca 

1018455992 
21/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

9 
Johan Alfonso 
Pulecio 

1023875172 
19/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

10 
Johan Andrés 
Moreno Turizo 

1216974358 
18/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

11 
Christian Fernando 
Rodríguez Díaz 

1013605284 
19/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

12 
Samael Grisales 
Jiménez 

1232591068 
18/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

13 
Nicolás Rodríguez 
Chacón 

1233893886 
18/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 

14 
Nicolás Esteban 
Vargas López 

1022389028 
18/05/20218 al 
30/05/2018 

$ 781.242 
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Teniendo en cuenta lo mencionado con anterioridad, el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO aclara que se realiza este reporte con la finalidad de que 
se coadyuve en el trámite administrativo iniciado por UNIÓN TEMPORAL 
INTEGRAL – ESFINANZAS, en el marco de las competencias de la UGPP, 

considerando que no existe ninguna relación contractual entre la Entidad y la 
empresa ASEIC S.A.S. 

 
Esperamos haber atendido su solicitud, quedamos atentos a la información y/o 
aclaraciones que sean requeridas para los fines pertinentes. 

 

  
Jose Javier Suarez Bernal 

Subdirector Técnico de Seguimiento a Estudios y Diseños 
Firma mecánica generada en 12-12-2022 04:49 PM 

 
Anexos: Lo enunciado 

 
AprobÃ³: Sandra Mayerly  Aguilar Perez-Oficina de Gestión Ambiental 
Revisó: José Giraldo - OGA 

Elaboró: Diana Tafur- Esp. SST -OGA 


